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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

=> resoLucion ne 11287 

TERESA MINUCHE DE MERA, 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante escrítura públicz de 26 de febrero de 1982, 
celebrada ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, se 
ha constituido la compañía dénominada "COMIDAS Y SERVICIOS S.A. 
COMISERSA”; 

QUE el señor Rodrigo Ribadeneira, en su calidad de ac- 
cioniata fundador de la compañía, debidamente autorizado, ha 
comparecido a esto Despacho para solicitar la aprobación de 

la constitución de la compañía "COMIDAS Y SERVICIOS S.A. 
COMISERSA", para cuyo afecto ha presentado tres copias cer- 
tificadas de la escritura pública a que sa refiere el conside- 
rando anterior; 

QUE el Ministerio de Industrias, Comercio e Integración, 
mediante Resolución N” 05 de 3 de enero de 1978, ha autorizado 
al señor Andrá Pierre Obiol, de nacionalidad francesa, resi- 
dente en el Ecuador en forma legal, según lo ha demostrado 
fehacientemente, para que invíidrta, con el carácter de inver- 
sionista nacional, en la constitución, aumentos de capital, 
compra de acciones, participaciones o derechos de compañías 

constituidas o por constituirse en el Ecuader; 

QUE el Departamento Jurídico de esta Superintendencia, 

con memorando N*DJ-CA-32-081 de 11 de marzo de 1932, emitió 
informe favorable para la constitución de la compañía denomi- 
nada "COMIDAS Y SERVICIOS S.A. COMISERSA":; 

QUE el Banco de la Producción S.A. ha certificado el de- 
póísito en la cuenta de integración de capital; 

QUE para el otorgamiento de la escritura pública antes 

wencionada, se ha cumplido con todos los requisitos necesarios 

para su validez; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía 
denominada "COMIDAS Y SERVICIOS S.A. 

COMISERSA", con domicilio en la ciudad de Quito y un capital 
social de DOS MILLONES DE SUCRES (S/. 2'000.000,80), dividido 
en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 
cada una, de conformidad com los términos constantes de la 
escritura pública de 26 de febrero de 1982, celebrada ante el 
Notario Décimo Primero del Cantón Quito. 
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ARTICULO SEGUBDO.- DISPONER que 61 señor Notario Dácimo Pri- 
mero del Cantén Quíto, anote al margen de 

da matriz de la escritura pública de constitución, de 26 de 
febrero de 1982, etorgada en esa dotaría, que se la aprusba 
ea virtud de la presente Resolución. El señor Notario sentará 
razón de esta anotación mnsrzinal. 

ARTICULO TERCERO.- DISPORER que, de conformidad con el artículo 
163 de la Ley de Compañias, se inscriba en 

el Registro Xercanríl del Cantón Quito, en al libro correspon- 
disate, esta iesolación y la escritura pública de constitución 
áe ia compañía denominada "CONIDAS Y SERVICIOS S.A. COMISERSA", 
ceolobradn el 26 de febrero de 1982, ante el Rotario Dáúcimo Pri- 
uero del Cantón Juito. Se archivará una copía de dicha eseri- 
tura y se devolverán las restantes, con la ranón de la inscrip- 
ción que se ordena. 

ARTICULO CUARTO. - DISPONES que se publique, por una sola vez, 
en uno de los periddicos de mayor circulación 

en la ciudad de Quito, un extracto de la «eseritura pública de 
26 de febrero de 1982, «0: la razón de su aprobación; extracto 
que sofá elaborado por esta Superintendencia y entregado para 
sv publicación, una vez presentada una copia de la escritura, 
coo la razón del cuanplinianto de lo diepuesto en la presente 
desolución. 

CUAPLIDO, vuelva el expediente. 

COMENIQUESE.- DADA y firmada «sn la Super- 
iatendencia de Compañías, en Quíto, a 24 MAR 9082 

   
   

     

  

Econ. Teresa Min e Hera, 
SUPERINTE DE COKPAÑIAS 
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Con esta fecha queda inacritae la presente Resolució v el número 461 del 

Registro Mercantil, tomo 113.- Se da así ES dispuesto en el 

EE Oficial 878 de 

  

    

  

   

 


